
SECRETARIA: Mayo 21 de 2021. A Despacho de la señora Juez el presente proceso 

dentro del cual la parte demandante solicita la cancelación de los depósitos judiciales 

constituidos a su favor. Se anexa reporte de títulos. Sírvase proveer. 

 

 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 
Secretario Ad Hoc 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, mayo veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación:  2016-00233-00 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: ROGELIO JARAMILLO FLOREZ 
Demandado: NROBEY ROMERO ALZATE 

   Sustanciación: 538 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y antes de decidir resolver la solicitud de 

entrega de dineros consignados para el proceso de la referencia, se REQUIERE a la 

parte demandante para actualice la liquidación del crédito, por cuanto la que obra en 

el expediente data del mes de julio de 2017. 

 

Por Secretaría remítase al correo electrónico del demandante el reporte de los títulos 

judiciales del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

                

 

 JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica 

en el Estado Nº 68 del 24 de mayo de 
2021. 

 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 


